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las presentes diligencias pasaran al suscrito 
para Jos efectos de la Tramitación Judicial y 
fallo Definitivo, por lo que reverso del 
folio 9, se proveyó el auto en que se 
declara abierto el período judicial de esta 
cuenta¡ y 

Considerando: 
·Que en es.crito del veintisiete de Julio de 

mil novecientos cincuenta y uno, folio 11,' el 
senor f elipe Ben a vides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
senor juan Jiménez B., presentando como 
prueba de su legítima personerfa copia del 
poder original suscrito a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr Jos traslados 
de Ley a las partes; y 

Considerando: 

Que habiéndose presentado correcta la 
Gabernaolón Y AnlXOI cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 

dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
Tribunal de Cuentas, Sala de la Confralo· de Septiembre de 1946, por valor de Ciento 

ría Especial de Cuentas Locales. Managua, Dos Córdobas y Sesenta y Dos Centavos 
D. N., veintisiete de Noviembre de mil no- (<J 102.62), que acusa tener como existencia 
vecientos cincuenta y uno. Las once de Ja al 30 de Junio de mil novecientos cincuenta. 
maftana. Aprovación del seftor Supervisor del lO°lo 

Examinada que fué por el Contador de de Sanidad inserta al folio 241 de este Expe· 
Glosa don Reinaldo A. Arosteguí, la cuenta diente¡ Y 
de la Tesorería Municipal de Condega, De· Considerando: 
parta mento de Estelí, que el seftor jua~ Jimé- Que habiéndose desvanecido en la Glosa 
nez B. 1 mayor ?~.edad, casado, agricultor Judicial todos Jos reparos formu1ados a Ja 
y de aque_I dom~c~ho, llevó du~ante lo~ me- presente cuenta, y no habiendo ningún car­
s~s de Jul~o a D1c1embre de mil novecientos go pendiente el Defensor de Oficio, seftor 
cincuenta, Benavides S., en escrito del treinta de Octu-

Resulta: bre de mil novecientos cincuenta y uno, fo. 
Que según Estado de Caja qu~ obra al lio 25

1 
pide llamar autos y dictar _sentencia 

folio 41 de este Expediente, hubo ün movi- de solvencia a favor del sef'lor juan jiménez · 
miento de Ingresos y Egresos de Un Mil B., y oída la opinión del sef'lor fiscal Gene· 
Novecientos Cincuenta y Cuatro Córdobas y ral de Hacienda, está de acuerdo con dicho 

' N<?venta y Tres Centavos (C$ 1,954.93), d' t d 1 d ¡ 
incluyendo los términos de apertura Y cie· pe tmen o como pue Z verse a reversq e 

folio 25¡ y · 
rre; y 

Considerando: < Por Taoto: 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi- Con tales antecedentes, corridos los trá-

nistrativa de esta cuenta, t'I Contactor que la mites de derecho, con apoyo. del Artfculo 
tuvo a su cargo la ·dió en traslado al sefior 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
jefe de esta Sala, como consta en el auto de de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
las once de la maftana del veinticinco de Ju- segunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
lio de mil novecientos cincuenta y uno, y de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta­
este funcionario en auto de las once y cuarto, dor Tramitador Judicial en nombre de la 

·de la maf)ana del mismo día, disp4so que 1 República de Nicaragua, definitivamente, 

-
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falla: 
Que esta cuenta tal como se deja· relacio­

nada es buena y por consiguiente se aprue­
ba, qu~dando el senor Juan Jiménez B., de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes tanto con 
las Rentas del 10% de Sanidad como con las 
del Tesorero Municipal de Condega, Depar· 
lamento de Estelí, por lo que hace a los me· 
ses de julio a Diciembre de mil novecientos 
cincuenta, extendiéndole previa solicitud co· 
pia de esta resolución al sei'lor Jiménez, para 
que le sirva de suficiente finiquito. Eximién· 
dole del pago del Impuesto de Timbres fis· 
cales, de conformidad con Decreto legisla· 
tivo No. 115 de 12 dé junio de 1941. . 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cla 
Gaceta• y archívese.-Oscar Armando V~­
lle.-Hipólito Saballos, Srio. 

del sef'lor Octavio Quiroz M., presentando 
como prueba de su legrtima personería co­
pia del poder suscrito a su favor, que razo· 
nado corre al folio 10, pidiendo por último 
se mandase a correr los traslados de ley a 
las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Tres 
Mil Novecientos Treinta y Tres Córdobas y 
Nueve Centavos (~ 3.933.09), que acusa te­
ner como existencia de los fondos de Sani· 
dad al último de Junio de mil novecientos 
cincuenta. Aprobación del Supervisor del 
10% de Sanidad al folio 9; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re­

paros formulados a la presente cuenta, en la 
Contraloría Especial de Cuentas locales. Glosa Administrativa y no habiendo ningún 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, ca:-go pendiente el Defensor de Oficio, seftor 
D. N., dieciocho de Septiembre de mil nove· Barreto P., en escrito del veintiocho de Agos· 
cientos cincuenta y uno. Las nueve de la to de mil novecientos cincuenta y uno, folio 
maftana. 12, pide llamar autos para dictar sentencia a 

Examinada que fué por el Contador de favor de su representado sef'lor Quiroz M., 
Glosa senor Gustavo Espinosa L., la cuenta y oída la opinión del sef'lor Fiscal Gene­
de lo Tesorería Municipal derPuerto de Co- ral de Hacienda, está de acuerdo con di· 
rinto, Uepartamento de Chinandega, que el cho pedimento como puede verse al reverso 
sdior Octavio Quiroz M., mayor de edad, del mismo folio; y 
~oltero, oficinista y de aquel domicilio, llevó Por Tanto: 
como Tesorero Municipal, durante el pe-
riodo de Enero a junio de ·mil novecientos Con tales antecedentes, corridos los trá· 
cincuenta; mites de derecho con apoyo del artículo 151 

Resulta: de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Que según Estado de Caja que corre al Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se­

folio 2, de este juicio, hubo un _movimiento gunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo •. 
de Ingresos y Egresos de Cincuenta y Un de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
Mil Seiscientos Ochenta y Nueve Córdobas dor Tramitador Judicial en nombre de la 
y Cincuenta y Un Centavos ( <¡: 51,689.51 ), República de Nicaragua, definitivamente, -
en los que van incluidos los términos de · Falla: 
apertura y cierre; y Que estando correcta la cuenta presenta· 

Considerando: da por et sef'lor Octavio Quiroz M., que lle· . 
Que una vez concluida la Glosa Admi· vó en su carácter de Tesorero Municipal del 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que Puerto de Corinto, Departamento de Chi· 
la tuvo a su cargo la dió en·traslado al se- nandega, durante el perfodo del primero de 
nor Contralor, como consta del auto que co- Enero ·a1 jreinta de junio de mil novecientos 
rre folio 8, de las ocho de la maf'lana del die- cincuenta, ésta se aprueba, quedando de 
ciseis de Abril de mil novecientos cincuenta consiguiente él y su fiador solidario, libres y 
y uno, y este funcionario en providencia de solventes con los fondos del 100/o de y con 
las ocho y cuarto de Ja maftana del mismo Sanidad Y con los de la Tesoreria Municipal 
día y afio, dispuso que el presente juicio, de dicho lugar en lo que se refiere al perfo· 
pase a la suscrito para de la Glosa Judicial do del presente juicio. Líbrese copia de es- , 
y Fallo por lo que al reverso del mismo folio ta resolución para que le sirva de suficiente 
se proveyó el auto en que se puso el cúm- finiquito al Cuentadante que de previo debe 
piase de ley y se abre el periodo Judicial de proveer el papel sellado de Ley en la Secre- , 
esta cuenta; taría del Tribunal de Cuentas. 

. Considerando: 
Que en escrito del veintisiete de Agosto 

de mil novecientos cincuenta y uno, folio 11, 
el esi'lor Ricardo Barreta P., en su carácter 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cla 
Gaceta• y archfvese.- Gonzalo Yescas R.-­
Hipólito Saballos O., Srio. 

de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi- Tribunal de Cuentas. Sala de la Contralo· 
dió se le mandase a tener por personado en ría fapecial de Cuentas Locales. Managua, 
las presentes diligencias, como apoderado -D. N., siete de::rnciembre de mil novecien· ·. 
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1 
tador Tramitador Judicial -en nombre de la Examinada que fué por el Contador de 1 República de Nicaragua, definitivamente, Glosa don Max Cabezas, la cuenta de la 1 Falla: cuota Municipal para Pavimentación De- Que esta cuenta tal como se deja relacio-partamental, del Departamento de Granada, nada es buena y por consiguiente se aprue­que el senor Carlos J. PéreZ-i mayor de edad,¡ ba, quedando -el senor Carlos J. Pérez, de casado, oficinista y del domicilio de Mana· J calidades conocidas en autos, libre ·y solven­gua, llevó durante los meses de Julio a Di· te, con las cuotas Municipaleslle Pavimenta· ciembre de mil novecientos cincuenta; ción Departamental, del Departamento de Resulta: Granada, por lo que hace a los meses de Que según cuadro demostrativo de.Caja Julio a Diciembre de mil novecientos cin­que obra al folio 3, de este expediente, hubo; cuenta, extendi~ndole previa solicitud copia un movimiento de Ingresos y Egresos de de ~sta resol1.1~1?n al .s~no~ Pérez,. p~ra que Veinte y Un Mil Córdobas(~ 21,000.00), in· le sirva de suf1c1ente fm1qmto. Ex1m1éndole cluyendo los términos de apertura y cierre; y del pago del Impuesto de Timbres Fiscales, Considerando· ' de cpnformidad con Decreto Legislativo Que habiéndoseterminado

0

la Glosa Admi· No. 11? de 12 d_e)unio de 1941. nistraliva de esta cu~nta, el Contador que la Cópiese, no_t1f1quese, publfquese en cLa tuvo a su cargo la dió en traslado al seflor Gaceta• Y arch1vese 7 oscar Armando Valle. jefe de esta Sala, con el pliego de Reparos -H. Saballos O., S110. pendiente como consta en el auto de las nueve de la maflana del veintiocho de Fe- SENTENCIA No. 370 brero de mil novecientos cincuenta y uno, Tribunal de Cuentas, Sala de la Contra-y este funcionario en auto de las nueve y loría Especial de Asistencia Social, Mana· media de la manana del mismo día, dispuso gua, D. N., ocho de febrero de mil nove· que las presentes diligencias pasaran al sus- cientos cincuenta y dos. Las a&ho de la crito para los efectos de la Tramitación Ju- maflana. dicial y fallo Definitivo, por lo que al rever- Vistas las presentes di~i~enci~s que se. con­so del folio 7. se proveyó el auto en que se traen a la Glosa Admm1strat1va pr~ct1cada declara abierto el periodo Judicial de esta <n la cuenta cAlmacén de Benef1cenc1a• cuenta· y (hoy de Asistencia Social), período del pri· ' Considerando: mero de Julio al treinta y uno de Diciemb1e de mil novecientos cuarenta y nueve, que Que en escrito de diez y nueve de Octubre estuvo a cargo del senor Pablo AgUt:rri, de mil novecientos cincuenta y uno, folio 9, mayor de edad, casado oficinista y ae este el seftor f elipe Benavides S., en su carácter domicilio, siendo .Picho lapso semestral el de Defensor de Oficio de. Cuentadan•es, décimo periodo de su actuación en el des­pidió se le mandase a tener por personado empeflo de tal cargo, en la presente diligencia, como apoderado Resulta: del Sr. Carlos J. Pérez, presentando como 
1 prueba de su -legítima personeria copia del El cuentadante presentó el Pedimento de poder original suscrito a su favor, pidiendo Glosa y la Carta-Cuenta de que habla el • por último se mandase a correr los traslados Arto. 143 de. la Ley Reglamentaria del Tri· de Ley a las partes; Y bunal de Cuentas, consign_ando ·en esta úl· Considerando: tima. el movimiento de los- artículos (medi-Que habiéndose desvanecido en la Glosa cinas, ·productos qui micos, material sanita­Administrativa todos los reparos formu'lados rio, etc.) a su cargo, con exp.resión de los a la presente cuenta, y no habiendo ningún saldos de apertura y cierre, en la forma si cargo pendiente el Defensor de Oficio sefior guiente: Existencia anterior: Ochocientos Benavidades S., en escrito del veinte de Oc- Setenta y Ocho Mil Quinientos Setenta y tubre de mil novecientos cincuenta y uno, Un Córdobas y Veintiun Centavos ....... . folio 10, pide llamar autos y dictar sentencia (~ 878,571.21), saldo que comparado con de solvencia a favor del Sr. Carlos J. Pérez, el de cierre del período anterior de •.••... y oída la opinión del seftor fiscal General (i 894.586.10, resulta una diferencia de ...• de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe- <J 16,014.89, que se descompone asf: valor dimento, como puede verse al reverso del de productos en mal estado que fueron des-folio 10; y cargados (Glosa No. 1): ~ 17,846.74, me-Por Tanto: nos valor de la Glosa No. 2 por <J 1,831.82, Con tales antecedentes, corridos los trá· menos diferencia entre los saldos de los dos mites de derecho, con apoyo del Articulo períodos mencionados en la columna cSe· 151 de 1a Ley Reglamentaria del Tribunal gún Glosa>:~ 0.03, hacen los~ 16,014.89; de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, en este periodo hubo entradas por Treinta segunda Edición Oficial y Decreto Ejecuti· y Ocho Mtl Ciento Treinta y Cinco Córdo­vo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Con· bas netos(' 38,13~ 00) y salidas por Noven· 
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ta y Cinco Mil Ochocientos Cuarenta y Un 
1 
rectificadas, siendo del caso dar por buena 

Córdobas y Treinta y Cuatro Centavos.. · I 'ª cuenta rendida y aprobarla, . 

(~ 95,841.34),. lo que ~io luga~ a un s~ldo 11 

fmal de Ochocientos Veinte Mil Ochoc1en· que del examen practicado por el suscrito 

tos .sesenta y C11atro Córdobas Y Ochent~ en estas diligencias, no hubo lugar a deduc· 

Y Siete ~entavos (<J .820,864.~7) par~ el pri ción de glosas judiciales y asimismo el Senor 

mero de En~ro de mil no_vec1entos c_incuen- fiscal General de Hacienda, parte aclara en 

ta. De los informes rendidos por P.I Glo~a- el juicio en representación de los intereses 

dor ~ la jefatura de la Sala,. se toma la ex1s- de Asistencia Social, no hizo cargo especial 

tenc1a de Cu_atroclentos Tr.einta y Tres res· alguno, por lo que cabe declarar al cuenta, 

mas Y. Trescientos Un_ pliegos de Papel de dante y a su fiador solidario, libres y solven· 

Segundad que quedan a . cargo ~el señor tes por lo que concierne a este período· 

jefe del almacen para el mismo primero de 
Enero de mil novecientos cincu'enta. Por Tanto: 

11 con tales antecedentes y de conformidad 

Rendida por el señor Aguerri la docu- con los Artos 13 del Reglamento de las 

mentación mensual comprobatoria de sus Contralorias de Cuentas.Locales y de Sene· 

operaciones, fué examinada en glosa admi· ficenda, 151 de Ja Ley Reglamentaria del 

nistratiVa por el contador que fué de esta Tribunal de Cuentas y 210 dei Reglamento 

Sala, don José Inés Rivera, quien dedujo de Contabilidad fiscal vigentes, el suscrito 

quince glosas y una observación, que con· contador; en nombre de la República falla: 

testadas por el cuentadante, resultaron des· que la cuenta rendida por el senor Jefe. del 

vanecidas las número 1, 3 y 7 y satisfechas Almacen de Beneficencia, por el perfodo 

la 2, 4 al 6 y 8 al 15, según lo manifestado del primero de Julio Al treinta y uno de Di· 

por el senor contador don Napoleón Se- ciembre de mil novecientos cuarenta y nue­

queira "·· quien sucedió en el desempefto ve, cuya glosa administrativa estuvo a car· 

de sus funciones al contador seftor Rivera, go de los senores contadores Rivera y Se­

en las anotaciones que figuran en cada una queira V., es buena y se aprueba, en con· 

de ellas y en la Constancia del folio 13. secuencia, quedan el cuentadante seftor 

111 Pablo Aguerri, de calidanes conocidas, y su 

Elevadas a conocimiento del seftor jefe fiador solidario, libres y solventes con el 

de la Sala, las diligencias creadas en la Tra- Tesoro de la Junta NacionAl de Asistencia 

mitación Adminhitrativa, fueron pasadas al Social, por lo que se refiere al periodo de 

suscrito contador por disposición de dicho que se ha hecho mérito. 

'funcionario, para su juzgamiento y fallo, Al tenor del Arto. 267 Cn:, en su caso, 

autorizándolo tener poi: apersonado al cuen- consúltese esta sentencia con el Tribunal 

tadante cuando se presentare, en cumpli· de Cuentas. Cópiese, notifíquese y pubH­

miento de lo cual, se proveyó el auto de las quese en el Diario Oficial cla Gaceta>.­

nueve y diez minutos de la mana na del diez { f) f elipe León M, Contador Tramitador 

de Diciembre de mil -novecientos cincuenta Judkial.- ( f) Victorino Alvarez R, Srio. 

y uno, ordenando el •cúmplase• de ley y Es conforme con su original con el que 

la apertura del juicio correspondiente: fué debidamente cotejado.-Managua, D.N. 

IV cuatro de Marzo de mil novecientos cin-

Apersonose en esta instancia el seftor cuenta y dos.-Victorino Alvarez R., Srio. 

Pablo Aguerri en su caracter de jefe del 

Almacen de Beneficencia y con expresa re- Relactonea Exteriores 
nuncia del término del traslado que confor-
me a derecho le corresponde, pidió fuera 
dictado fallo de solvencia a su favor por no No. 21 

haber glosas pendiente en el juicio. El Presidente de la República, 

V Acuerda: 

Por su parte el senor· fiscal General de Primero:-Nombrar al sef'lor Dr. Alberto 

Hacienda, a<:tor en el juicio en representa· Lacayo Lacayo, .Secretario de la junta Na· 

ción de los intereses de Asistencia Social, al cional de Turismo, Delegado del Gobierno 

evacuar el traslado que le fué mandado co· de Nicaragua al IV Congreso lnteramerica· 

rrer, dijo: cSei\or Contador de Glosa: Es- no de Turismo, que se verificará en· la ciu­

tando desvanecidos .todos los reparos pue- dad de Lima, República del Perú, del 12 al 

de Ud. dictar sentencia•, y 20 del corriente mes. 
Considerando: Segundo:-Una trascripción del presente 

1 Acuerdo servirá al Delegado Dr. Lacayo 

que el cuentadante dio cumplimiento a las I Lacayo, para acreditar su representación. 

glosas satisfechas en este juicio, con lo cual . Comunfquese.-Casa Presidencial Ma­

las operaciones contables_por él descritas nagua, Distrito Nacional,. dos de Abril de 

en este periodo, han quedado debidamente mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO 
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MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des­
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Alejandro Montiel Argüello. 

Tribunal de Cuenta1 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua D. N., veinte y siete de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y dos. Las 
once de la manana. 

Visto el presente juicio de la cuenta que 
en el carácter de Guardafábrica de la fábri­
ca de fósforos establecida en León, llevó el 
senor Miguel A. Blanco, mayor de edad, 
soltero, Contador Mercantil y del domicilio 
de la ciucad de León, durante el semestre 
fiscal del uno de julio al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 

" nueve, 

cibir el expediente en traslado por no ha­
ber reparos pendientes. El suscrito lo tuvo 
por personado en providencia de las doce 
meridianas del_ propio día de la petición, 
reverso del follo 12, mandando tomar razón . , 
del poder presentado por el peticionario · 
como prueba-de su legal personería y a co­
rrer traslado solan'lrnte al Seftor·fisceal Ge 
neral de Hacienda en vista de la renuncia 
de este trámite a que se ha hecho referen­
cia. 

IV 
Al evacuar su dictámen, el sei'lor fiscal/ 

General de Haci~nda, en escrito de! fc!ch.i 
veinte de febrero de mil novecientos cin· 
cuenta y dos, reverso del folio 13, dijo:­
cNo habiendo reparos pendientes pued.e 
Ud. dictar sentencia•. , 

Considerando: 
1 

Resulta: Que el único reparo formulado a esta 
1 cuenta quedó desvanecido durante la Glosa 

Que según los términos descritos en la Administrativa de la misma por el Conta­
Carta-Cuenta l!gtegada al folio 14 de este dor José León Sánchez R., por haberse-con· 
expediente, áurante el periodo indica- testado satisfactoriamente; y que no habien­
do hubo un movimiento total de Ingresos y do responsabilidad alguna en contra del 
Egresos de Ochocientos Ochenta y Un Mil cuentadante seftor Miguel A. Blanco, en el 
Ochocientos Córdobas Netos (CS 881.800.00) presente juicio, cabe dar!e aprobación a es­
inclusive las existencias inicial y final, co· ta cuenta y declarar la solvencia del expre­
rrespondientes a 8.818 cajones de fósforos. sado cuentadante con el fisco de Nicara-

11 gua. 
. Que el examen y verificación de esta 11 
cuenta, durante la Glosa Administrativa de Que tanto el apoderado del cuentadante 
·la misma, tueron_ practicadas por el Conta- como el seftor Fiscal General de Hacienda, 
dor don José 1:-eón Sánchez R., quien for- que son las partes en este juicio, se han 
muió solamente un reparo, marcado con el mostrado de acuerdo en que Se dicte sen- ~· 
número 1. Concluida la Glosa Adminis- tencia favdrable, por no haber reparos pen­
trativa, el mencionado Contador Sánchez dientes, tal como se ... deja expuesto en los 
R., por medio de auto de las diez de la ma- Resultas 111 y IV; y que, habiéndose llama­
ñana del ocho de Febre·ro del corriente ano, dp autos en providencia de las diez y me­
frente del foli01 l l, elevó las diligencias al dia de la maflana del veinte y tres de Fe­
conocimiento del seftor Presidente de este ~r~ro que corre, frente de folio 15, debida-. 
Tribunal, quien en providencia de las diez mente notificada a las partes el veinte y cin­
de la mai'lana del nueve del mismo mes de co de este mismo mes, se está en el caso de 
febrero, dispuso que este expediente pasa- resolver: 
ra a conocimiento del suscrito para que le Por Tanto 
diera el curso de ley hasta fallar; en cumpli· Con tales antecedentes, ofda la opinión 
miento de lo cual el que suscribe proveyó a fiscal, corridos todos los trámites de Oere-

. las nueve de la maftana del once del citado cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
mes, reverso del folio 11, p~rttendo el Cúm- Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 2•. 
piase de ley y mandando a abrir la Glosa Ed. Of. en vigor, y Decreto Ejecutivo de 

. judicial de ecta cuenta. · 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
111 de Glosa, Tramitador judicial, en nombre de 

En escrito fecha doce de febrero de mil la República de Nicaragua, definitivamente, 
novecientos cincuenta y dos, frente del fo. · falla: 
lio 12, el seftor defensor de oficio don Ma· Que la cuenta rendida por el seftor Mi-
riano Moreira M., pidió se le tuviera por guel A. Blanco, de calidadds indicadas, en 
personado en este 'juicio, en su carácter de el carácter de Guardafábricá de la Fábrica 
apoderado del cuentadante se flor Miguel A. de fósforos establecida en León, por el se. 
Blanco, ostentando et poder legal corres- mestre fiscal del uno de julio al treinta y 
pondiente que acredita su representación, y uno de Diciembre de mil novecientos cua­
el que, razonado, figura al folio 13 de este renta y nueve, es correcta, y, por tanto, se 

. expediente; en el mismo escrito, el mellciO· aprueba, quedando de consiguiente el men­
nado apoderado renunció al derecho de re· cionado cuenladante .y su fiador solidario, 
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, libres y solventes con la Hacienda Pública! . Dado en el Juzgad? local .Civil • .Jicaral veinti· 

de Nicaragua en lo que a dicho perfodo se · c1~co d~ marzo de mil novecientos cincuenta y do.s 
. . ' . , -1nterl1nea-varro de-no vale.-Baldomero Ht· 

refiere, séptimo de su actuac1on en tal tar- dalgo.-J. A. corrales M, Srio. 883 3 2 

go. Ubrese copia de esta resolución al in­
teresado para qu~ le sirva de suficiente fini­
quito, debiendo presentar el papel sellado 
de ley en la Secretaria de ~te Despacho, 
previa solicitud. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en •La 
Gaceta>, Diário Oficial y archívese. - Oui· 
llermo de la Rocha.-J. Zelaya O., Srio. 

·Es conforme. - Managua, 
-J. Zela) a O., Srio. 

D. N., 2/3/52. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No. 968 

Once la mai\ana del veinticuatro mes corriente, 
aubastaráse a martillo esta oficina, muebles siguien· 
tes: Cuatro mecedoras madera caoba color café, 
regular estado; tres silletas madera caoba, mal esta· 
do, una desvencijada y desforrada. 

Ejecución: Agustín Chamorro contra Raúl Montes. 

Base: Trescientos seis córdobas, ochenta centavos. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito.-Managua, 
diecisiete Abril mil novecientos cincuenta y dos.-
Homero Sierra, Srlo. 996 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No.849 

Pedro Cardoza, mayor de edad, casado, agricul· 
tor, de este domicilio, presentóse a este juzgado Lo 
cal solicitando titulo supletorio de su finca de agri· 
cultura que tiene en el lugar El Cerro, de esta juris­
dicción, casa de paja forrada con tablas y de ma· 
deras aserradas v mide nueve varas de lari.co por 
cinco de 11.ncho, con su corredor, y treinta y cinco 
manzanas extensión de terreno propio divi­
dida en varios lotes, una chácara de tres man­
zanas de guineos, cercadas, linda: norte, propiedad 
Diego Alvarez García; sur, camino real de Mejía; 
oriente, con la misma propiedad de Alvarez Gar­
cía; y occidente, montes incultos; c) lote de cua­
tro manzanas cercadas, lindantes: norte, monte ;n­
culto, camino enmedio que va del cerro para Mejía 
r. ojo de agua El Ternero; y sur, camino real de Me­
¡ía al Jicaral; oriente, propiedad Diego Alvarez Oar 
cfa; occidente, propiedad del solicitante; c) lote 
de tres manzanas y media, linda: norte, la sucesión 
de luis García quebrada de por medio; y sur, cami­
no reai del jicaral a la Habra; oriente, propiedad 
de Diego Alvarez García; occidente, monte inculto; 
d) lote de tres manzanas y media, linda: norte, ca· 
sa del solicitante y ojo de agua El Mojón; sur, que­
brada grande, de Tío Tin¡ oriente, monte inculto¡ y 
occklente, monte inculto; e) de diez manzanas, 
con cercos de piedra y pii'luela, linda: oriente, mon 
te inculto; occidente, propiedad Diego Alvarez 
García; norte y sur, monte inculto, •'ta casa linda: 
oriente, con Diego Alvarez Garcfa; occidente, pro­
piedad del solicitante; norte, monte Inculto; y sur, 
propiedad del solicitante y un derecho de tierra en 
el sitio Santa Ana, San Juan de Dios, de esta· juris· 
dicción, que le corresponde por herencia de su di· 
funta abuela Juliana García, que linda al oriente 
con la concesión del Carrizal; occidente, con Pi­
chardo; y norte, con las de Salgado; y sur, con si· 
tlo de Terranova, y lo aprecia en doscientos pesos 
córdobas. 

Quii:n ae crea con derecho opóngase en el térmi· 
no de ley. 

N9 877 
Anacleto Peralta, solicita titulo supletorio predio 

ubicado sitio San Roque, esta jurisdicción; mide 
aproximadamente veinte manzanas, cercado alam­
bre, maderu y cercas nacionales. Contiene casa, 
potrero, cai'la de azúcar, guineal y colinda: oriente, 
Julio Guevara, poniente, feliciano Peralta y Adol­
fo Acuña¡ norte, Carmen lópez; sur, Natalia v. de 
Briones. 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Distrito. Estelf, veintiseis marzo mil no­

vecientos cincuenta y dos. Ocho de la mañana.­
Julio C. Madrigal. -Calixto Gutiérrez B., Srio. 

877 3 2 
N9 846 

calvador Veday Pino, solicita título supletorio 
predio urbano situado pueblo Somotillo, midiendo 
treintisiete varas u11 tercio, frente¡ cuarenta fondo, 
conteniendo casa, lindante: norte, calle enmedio, 
Eugenio Martfnez; sur, Carmen Martínez¡ oriente, 
Eusebio lagos y Ulises Zúñiga; poniente, Agustln 
Salinas. Otro predio rústico, diez manzanas situa­
do un kilómetro al norte pueblo Somotillo, terreno 
propio, lindante: norte y occidente, monte inculto¡ 
oriente, río Tecomapa; aur, Hermenegildo Reyes. 

Opónganse. .. 
juzgado Distrito. Chinande~a, veintisiete marzo 

mil novecientos cincuentidos.-Guillermo Oconor, 
Srio. 878 3 2 

No. 831 
Manuela Jiménez viuda de Guido, solicita título 

supletorio lote terreno propio ubicado comarca 
Chacraseca, lindante: poniente, norte, propiedad de 
la solicitante; oriente, Prudencio Alvenda¡ sur, José 
Munguía. Extensión: ocho décimas manzanas. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león, veintiseis marzo 

mil novecientos cincuentidos.-J. R. Saborfo E., 
Srio. • 878 3 2 

N9 832 
Isabel Oámez, Blanca Eva, Josefa Benita, Benja­

mín, Nieves, Miguel Adán y Salomón, todos de 
apellido Reyes Oámez, del domicilio de El Sauce, 
'solicitan tftulo supletorio de finca rústica llamada 
La fortuna, de treinta manzanas de extensión, te· 
rreno propio, ubicada en sitios San Bartolo y San 
francisco de Buena Vista de Ocolal, jurisdicción 
de El Sauce, lindante: oriente, mediando encajona­
da, Humbcrto Aráuz; poniente, herederos de Justi· 
na Delgadillo, Antonio Baquedano y Patricio Ba· 
quedano; norte, Juliin Quii'lonez y quebrada de 
:::.an Ramón enmedio, lorezo Aráuz; aur, Humbertó 
Aráuz. 

Interesados opónganse. _ 
Juzgado Civil Distrito. león veintisiete marzo 

mil novccientós cincuentidoa.-J. R. Sabor(o. 
867 3 2 

N9 774 
Juan Werbis Salinas, pide mulo Silpletorio, un so 

lar ubicado en el cantón de San Pedro, barrio de 
Subtiava de esta ciudad, lindante: oriente, con fran 
cisco Machado, midiendo treintiseis varas; po11iente 
que mide cincuenta varas, linda: con francisco Cen 
teno; norte, que mide noventinueve varas, linda 
con Anselmo Amador; y sur que mide noventiseis 
varas, linda carretera de por medio, con Juan Cen· 
teno y Pedro Blandón. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado en león, Juzgado 19 Local l.:ivil. León, el 

catorce de Marzo de mil novecientos cincuentido1. 
.....f:nmendadoa-veinte-el-Valen.-Hugo Berrfo1 
Oct. Guerrero A., Srlo. · 787 3 1 
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MARCA DE f ABRICA 
N9 901 

farmaceutici Italia S. A., de M:lán, Italia, me­
diante Apoderados Caldera & Compai\ía Limitada, 
Agentes de Marcas de fábrica y Comercio, de este 
domicilio, solicit1 registro esta Marca de Rábrica y 
Comercio: . 

• . 

para proteger y distinguir: •Productos químicos 
usados en la industria, ciencia, fotografía agricul­
tura, horticultura y silvicultura; abonos (naturales 
y artificiales) producto• químicos destinados para 
la conservación de comestibles, materia lea 'Para cur 
tir, preparaciones para el lavado de ropa y otras 
substancias para lavar; preparaciones para limpiar, 
pulir, quitar manchas grasosas, jabones, perfume­
ríaa, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el 
peló y dentrffico, productos farmacéuticos, veteri­
narios e higiénicos, p~oductos dietéticos para ni­
i'los e inválidos, emplastos, materiales para vendar 
(médicos y quirúrgicos, materiales para tapar los 
dientes y para impresiones dentales, desinfectantes, 
para destruir las malas hiervas y animales dañinos 
1 nstrumentos y aparatos quirúrgicos, médicos, den­
ta las y veterinarios (incluyendo miembros del cuer­
po artificiales, ojo1 y dientes)>. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dos de Abril 

de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo Oyan-
gúren, Oficial Mayor. 935 3 1 

DENUNCIO DE MINA 
N9 951 

Sei'lor Juez de Distrito y de Minas por la ley.­
Yo, Alberto Oámez O., mayor de edad, soltero, pa­
sante en derecho, del domicilio de la ciudad de Ma· 
nagua, por la presente con el respeto debido maní· 
fiesto y expongo: He descubierto en cerro conocí· 
do una veta mineral que produce oro y plata de 
más o meno1 de dos a ocho pies de ancho, que co­
rre aproximadamente de Este a Oeste con inclina­
ción variable, situada sobre el cerro Guasimito, en 
jurisdicción de San Francisco de Cuajiniquilapa, 
Departam~nto de Chinandega y en terrenos que me 
han dicho son de particulares de juan León Sierra 
y Benigno Amador. Por el presente denuncio ante 
su autoridad una pertenencia minera de cinco hec­
táreas de extensión, con una longitud de quinientos 
metros y una latitud de cien metros que he bautiza. 
do. con el nombre de Almazan Primero y localizada 
dentro de los siguientes linderos generales: al nor· 
te, y como a dos kilómetros, Cerro Los Solares; al 
sur, y como a un kilómetro Cerro Chagüile; al este, 
y como a tres kilómetros Cerro la India; al oeste, 
y como a un kilómetro Valle El Gallo; Río El Gallo 
y Cerro don Diego, y como a un1 legua el Pueblo 
Cinco Pinos; denuncio que efectúo a efecto de pro· 
teger y asegurar ks de_rechos que me corresponden 
como descubridor. En la ratificación determinaré 
de manera más precisa la exacta situación de la 
pertenencia que denuncio. Acompaño la muestra 
del mineral encontrado en la cata que se ha labrado 
en forma de galería sobre el cuerpo de la veta y en 
el extremo occidental de la pertenencia. De con­
formidad con la ley, respctunsamente pido a Ud. 
mande a r.egistrar este denuncio en el Libro de Des· 

cubrimientos que lleva ue Juzgado; que ordene la 
publicación en cla Gaceta., Diario Oficial, Y que a 
su debido tiempo me extienda el Utulo correspon· 
diente. Comisiono para la presen~ación de este 
escrito al Ingeniero don Saturnino Oamez y sei'lalo 
para notificaciones la casa particular de don Rober· · 
to Deshon en la ciudad de Chinandega.-Managua, 
O N uno de Abril de mil novecientos cincuenta y 
d~a . .2A. Gámez 0.-Para su presentación: T!rso 
Celedón, Abogado.-Presentado por el· Ingeniero 
don Saturnino Oámez, a las·once de la ma~ana del 
día primero de Abril de mil novecientos cmc11enta 
y dos y las muestras a que se refiere el denuncio 
pue a~tecede y Yo, el Juez para lo Civil de este 
Distrito y de Mina•, suscribo esta constancia para 
los fines de ley.- Francisco Meléndez 0.-•Juzgad? 
de DistritJ de lo Civil y de Minas por la ley.-Ch1· 
nandega, orimero de Abril de mil novecientos ci11-
cuenta y dos.-las once y cincuenta minutos de la 
mai'lana.-Viato el anterior denuncio hecho por el 
sei'lor Alberto Oámez O., como descubridor de Mina 
en· cerro conocido presentada el d!a de hoy a las 
once de la mai'lana; anótese el anterior denuncio en 
el Libro Diario· regfitrese en el libro de Descubri· 
mlentos; publfquese por carteles en la forma Y. tiem· 
po de ley "y custódiense las muestras del. mtneral 
acompai'ladas.-Dése recibo al interesado s1 .lo pi­
diere.-NotifCquese.-(f) Meléndez 0.-Guillermo 
Oconor, Srio•. En la ciudad de Chinandega, a las 
once y cincuenta y cinco minutos de la ma~ana del 
día primero de Abril de mil novecientos cmcuenta 
y dos, notifiqué el auto anterior al sei\or Alberto 
Gámez, por medio de cédula que rn~egra!11ente lo 
contenía y que dejé en la casa de hab1tacion de don 
Roberto Deshon y en manos del Ingeniero don ~a­
turnino Gámez, ofreció entregarla excusando f1r­
mar.-Guiilermo Oconor, Srio•. 

Chinandega, dos de Abril de mil novecien~os cin· 
cuenta y dos.-francisco Meléndez. - Ou1llermo 
Oconor, Srio. 991 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 878 1 

Albertina Zelaya, solicita arrendamient? solar 
urbano Norte esta ciudad. bajo siguientes hn~eros: 
norte solar don Ricardo Pérez; sur, solar Cristina 
l(odrr~uez; oriente, calle del comercio; y occidente, 
solar de Francisca Hernández. 

Alguien se crea con derecho, opóngase en térmi· 
no legal. . 

Alcaldía Municipal.-Somoto, vemtinueve de Mar· 
zo de mil novecientos cincuenta y dos.-A. D. 
Ocampos.-Cristino J. Aguilera, Srio. 

917 3 1 

. • No 898 
José Angel Garda Ruiz v fránsito Gómez, el pri· 

mero soltero casado el segundo, ambos mayores de 
edad agricuitores y de éste domicilio; solicitan ante 
esta 

1

Alcaid!a un lote terreno ejidal en .arriendo, 
ubicado en lugar Vijahual, Comarca de San Andrés 
de e&ta jurisdicción, compuesto de cuarenta m.anza· 
nas inculto y bajo estos linderos: norte, propiedad 
Esteban Oonzález· sur, falda y farallón Las Mesitas; 
oriente, predio ju~n López; y occidente, Sitio San 
Andrés. , • 

El que se considere con derecho, opongase ter· 
mino de ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal.-Telpaneca, veln· 
tisiete de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
dos.-0. Ardón h. -A. Carato, Srio. 

934 3 1 

No. 881 
Luis Adolfó Dfaz, solicita arrendamiento solar 

municipai ubicado parte Sur esta ciudad, rfdio ur· 
bano, para edificar, dentro estos linderos: oriente, 
solar Adán Molina, mediando calle; occidente, solar 

' 
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Nicolás Pérez; norte, casa y solar Santiago Tercero; 
sur, solar Laureana Vanegas, mediando calle. Es 
esqulnero, forma cuadrada; mide veintitrés varas 
por lado. , 

Oponerse término y forma legales. 
Dado Alcaldfa Municlpal.-Somoto, cuatro Marzo 

mil novecientos cincuenta y dos.-Testados · dóne· 
seles-No IVale.-Llneado arrendamienio.-Vale.­
A. D. Ocampos.-Cristino J. Aguilera, Srio. 

911 3 1 

CITACION 
N9 882 1 

Yo, F.rancisco José López Fajardo, Secretario del 
juzgado lnventariante de 101 bienes que a su muerte 
dejó don Armengol Porta Roldan y Barrios, por vfa 
de notificación, hago saber a ustedes aei'lores: Ar· 
mengol Porta Torres, Arnoldo Porta Torres, César 
Porta Whltford, Consuelo Porta Whitford de Boni· 
che, Milagros Porta Whltford de Daetz, Gustavo Por· 
ta Whitford, Gloria Porta Whltford de Mena, Alba 
lgnacia Porta Whitford, Eduardo Porta Whitford y 
Ad olio Porta Whitford; Salvadora Torres; Fernando 
Pelayo y Emilla, los tres de.apellido Porta Tückler; 
Emilia Tückler, en su carátter de madre de los tres 
sei'lores de apellido Porta Tückler 1mterlormente 
mencionados ai éstos fueren menores¡ Emma Saave· 
dra, como representante legal de Edgard Porta 
Saavedra; Dr. Eduardo Rivu Gaateazoro, Guarda· 
dor ad-litem de la ausente Bernardo Porta Tückler; 
Dr. Encarnación Fletes Barberena, representante 
del Ministerio Público de Managua, Distrito Naclo· 
nal¡ acreedores hereditarios y socios de comercio si 
los hubiere, que en las presentes diligencias de in­
ventario solemne de todos los bienes pertenecientes 
a la Sucesión del mencionado don Armen~ol Porta 
Roldan y Barrios, solicitado por los señorea Gustavo 
Porta Whitford, Milagros Porta de Daetz,_.1 Adolfo 
Porta Whitford, ante el Notario doctor Rodrigo 
Víctor Tinoco, han recafdo las providencias que 
literalmente dicen: 

a su muerte dejó don Armengol Porta Roldan y 
Barrios, asistiendo, si quisieren, a las operaciones 
del mismo. Las personas a quienes se cita son: 
Armengol Porta Torres, Arnoldo Porta Torrea, Cé· 
sar Porta Whitford, Consuelo Porta Whitford de 
Boniche, Milagros Porta Whitford de Daetz, Gusta· 
vo Porta Whitford, Gloria Porta Whltford de Mena, 
Alba lgnacia Porta Whitford, Eduardo Porta Whlt· 
ford y Adolfo Porta Whitford, todos éstos eq su ca. 
ricter de únicos y universales herederos del causante; 
doi'la Salvadora Torrrs en su carácter de cónyuge 
sobreviviente del difunto don Armengol; los menores 
presuntos Fernando, Pelayo y Emilia, los tres de ape· 
llido Porta Tückler y representados por su madre 
doi'la Emilia Tückler, en 11u calidad de legatarios 
del citado causante; el menor Edgard Porta Saave· 
dra, representado por su madre Emma Saavedra, 
también como legatario del mismo causante; el 
Doctor Eduardo Rivas Gasteazoro, como Guarda· 
dor ad- item de Jos derechos del ausente Bernar· 
dor Porta Tü ·kler, quien Igualmente es legatario 
de la misma Sucesión; y el Doctor Encarnación 
Fletes Barberena, l{epresentante ctel Ministerio 
Público del Distrito Nacional de Managua y además, 
acreedores hereditarios y socios de comercio si los 
hubiere. Es entendido que la citación que se hace 
a loa legatarios Fernando, Pelayo y Emilla, los tres 
de apellido Porta Tückler, para que comparezcan 
por medio de su madre dona Emilia Tückler, es pa· 
ra en el caso de que continuaren siendo menores; 
pero si hubieren dejado de serlo, o fueren declarados 
mayores o emancipados, la citación referida debe 
entenderse hecha directamente a cada uno de ellos. 
Previénese a todos los citados que, dentro del tér­
mino de ley, señalen casa conocida en esta ciudad 
de Managua, para ofr las notificaciones subsiguien 
tes, bajo los apercibimientos legales si no lo hacen. 
Notiffquese este proveído y ti auto de las doce y 
media de la tarde del veintiuno de Marzo próximo 
pasado al que le sirve de comptemento, de confor· 
mldad con los Artos. 122 y 123 Pr.,en cLa Gaceta•, 
Diario Oficial; y cftese además al ausente Bernardo 
Porta Tückler por medio de edicto•; en la forma 
prescrita por el Arto. 1271 C.-Lineado-y además 
acreedores hereditarios y socios de comercio. si los 
hubiere.-Vale.-R. V. Tinoco . ..o.f. J. López fajar· 
do, Secretario•. 

Es conforme con sus originales. Lo que notifico· 
a Uds. en la ciudad de Managua, D. N., a las cua­
tro de la tarde del uno de Abril de mil novecien· 
tos cincuenta y dos.- f. J. López Fajardo, Secre­
tarlo del juzgado lnventariante. 

920 1 

DECLARATORIAS DE. HEREDEROS 
N9 966 . 

José Da-Oid Guerrero, unión sus hermanos: Ange· 
la, Carlos, Leonardo, Marfa, lldefonso y Margarita, 
todos apellido Guerrero, ~olicita declá~eseles here• 
deros su padre legítimo Carlos Guerrero. Señala 
como bien rafz esta ciudad, lindante: oriente, Be­
nic10 Casco¡ occidente, Virginia Palma; vorte, Fran· 
cisco Castro¡ sur, Juana Palma, 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Primero Civil de Distrito.-Managua, 

dieciseis de Abril de mil novecientos cincuenta y 
dos.-R. E. Fiallos. - Homero Sierra, Srio. 
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• Notarfa Pública y Juzgado lnventariante.-Ma­
nagua, Distrito Nacional veihtiuno de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos.-Las doce y media de 
la tarde.-Procédaae a la facción del inventario so­
lemne que se solicita en el f'scrito qve antecede.­
Señálase para Despacho del lnventariante, la Oficl· 
na de Abogacía y Notariado del suscrito en esta 
ciudad, en los altos del edificio de la Compai'lfa 
Automotriz, sita en Quinta Calle Suroeste entre las 
Avenidas Roosevelt y Bolívar y como horas de au· 
diencia, las comprendidas entre lss ocho y media 
de la mai'lana y las doce meridiana~ y las tres y cin· 
co de la tarde de los dfas hábiles. Razónense y de· 
vuélvanse los documentos acompañados. Dése los 
avisos de ley a los jueces de Distrito de lo Civil de 
Jui¡¿a\pa y Managua. - Entrelfneas-solemne-Vale.~ 
!{.V. Tinoco.-E'duardo Rivas, O., Notario Público•. 
e Notarfa Pública y Juzgado lnventariante.-Mana 
gua, Distrito Nacional, veintiuno de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos.-Las cuatro de la tar· 
de.-Nómbrase Secretario de Actuaciones de este 
Juzgado lnventarlante al Dr. Francisco José López 
fajardo, a quien se le hará saber este nombramien· 
to para su areptación y demás efectos; y aceptado 
el cargo, désele posesign.- Avfsese este nombra· 
miento a los Juzgados competentes.- R. V. Tinoco. 
-Eduardo Rivas O., Notario Público.. •Notaría 
Pública y Juzgado lnventariante.-Managua, D. N., 
treinta y uno de Marzo de mil novecientos cincuen· N9 969 
ta y dos.-Las diez y cuarenta minutos de la mai'la· Juan Félix Salmerón, solicita decláresele unión 
na. -De acuerdo con lo dispuesto en los Artos. 1265 hermanos: Marcos, juan francisco, Oregorio, Lá­
C., y 693 Pr., y en vista de la disposición testamen· zaro, Inocente y Manuela _Salmerón, hqederos de­
taria que obra en autos, cftase a las persona; que rechos, bienes y acciones, su madre Manuela Reyes 
adelante se nominarán, para que, dentro del térmi· de Salmerón. 
no de seis dfas, en el cual va inclufdo el correspon· Interesados opónganse. -
diente a la distncia, comp:uezcan a este Juzgado juzgado Civil Distrito:-León, uno Abril mil no-
lnventarian.te a estar a derecho y personarse en las I ve cien tos cincueHtidos.-J. R. Saborfo E., Srio. 
diligencias relativas al inventario de los bienes que / 991 1 
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